
 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 
 

 

 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por ELECTRICARIBE S.A E.S.P. contra LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS radicado bajo N° 44-001-33-
40-002-2020-00025-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA. J2. Rad. 2020-00025

Camilo Jose Gutierrez Tatis <cgutierrez@superservicios.gov.co>
Mar 30/11/2021 14:37
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO.
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS.
RADICADO: 44-001-33-40-002-2020-00025-00

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Buenos días.

Cordial saludo; mi nombre es Camilo José Gutiérrez Tatis, abogado de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, en el presente correo envío contestación de demanda y sus respectivos anexos,
del proceso que se cursa en su despacho bajo radicado de referencia.  

Gracias.
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Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
Correo electrónico: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.E. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     44001334000220200002500- 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor CAMILO JOSE GUTIERREZ TATIS, mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en la ciudad de  Riohacha, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente 
a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y 
oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; 
solicitar y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se 
encuentra delimitada a los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo 
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de 
la presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto 
mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

  
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 

Acepto, 
 
 

CAMILO JOSE GUTIERREZ TATIS 

C.C. No. 1.118.845.714 de Riohacha 
T.P. No 294.988 del C.S.J 
Email RNA: camilojgt@hotmail.com 
Email institucional: cgutierrez@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215293256102 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300943E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  
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Bogotá, 

 

Señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

 

LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de la resolución SSPD No. 20178000023185 de 
fecha 24/03/2017, con el N.° de expediente 2016820420102750E, por medio de la cual se Resuelve un 
RECURSO DE REPOSICION y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la notificación 
subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
Aviso en el lugar de destino.

 

JENNY LINDO DIAZ
Directora General Territorial

 
Proyectó: JOSEPH DAVID CASTAÑEDA VARGAS
Revisó: Tatiana Trujillo
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Fecha
Recepción:

2019-09-09 17:35:41.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto:
Prueba de entrega: Entregado NOTIFICACION POR AVISO EMPRESA REP
[20195000728591]

Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480














Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20198201196242

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 17/09/2019 14:07:10

Fecha
Recepción:

Tue Sep 17 00:00:00 COT 2019

Remitente: documentoseca@electricaribe.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: CUMPLI RES SAP - 20198000030975 - FL5

Señores:

Dirección Territorial Norte

 

CUMPLI RES SAP - 20198000030975 - FL5





































































 

Barranquilla, 11 de septiembre de 2018 
 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Atte.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75 – 134 
Ciudad 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra resolución 
sanción No. 20178000023185 de fecha 24/03/2017. NIC 5667870. 
 
GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portador de la Tarjeta 
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderado general para asuntos 
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. 
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública # 
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con 
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991. 
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los 
descargos relativos a la resolución de sanción de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
 

La Dirección territorial Norte de la Superintendencia de Servicios públicos indica al 
interior de la resolución No. 20178000023185 de fecha 24/03/2017, en el que el 
usuario, identificado ante la Empresa con el NIC 7206533, interpuso denuncia ante éste 
importante órgano de control, por la omisión por parte de la Empresa de energía, en no 
responder escrito de fecha 15 de Marzo de 2016, presentado ante la Empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. DISTRITO NORTE, 
identificada bajo el NIT No 8020076706, en consecuencia elevo denuncia.  
 
El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante esta Dirección Territorial, 
alegado omisión en la respuesta por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia fue 
radicada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide 
resolución Sanción No. 20178000023185 de fecha 24/03/2017, mediante la cual 
resuelve en su Artículo Primero: Imponer una sanción consistente en multa a 
ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de 13.789.100 TRECE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS CON CERO CENTAVOS a favor de la Nación. Y en 
Articulo Segundo: Se reconocen los efectos jurídicos del silencio administrativo positivo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P 

 
Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.  
 
Además, el marco general fijado por la ley, la relación Empresa usuario está regida por 
el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de servicios 
Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por 
las entidades que conforman el sector. 
 
Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20178000023185 
de fecha 24/03/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la 



 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido 
por la Oficina Jurídica de esa entidad que:  
 
”La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar 
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal – licitud del objeto y de la causa-“  
 
En el caso del señor (a) MELIDA ROSA ARENAS, con denuncia realizada ante la SSPD 
con radicado de presentación No. 20168200360832 de 13/05/2016, por la no 
respuesta al escrito de fecha 15 de Marzo de 2016; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) MELIDA ROSA ARENAS por 
escrito, el día 15 de Marzo de 2016 para el NIC 5667870, recibido con 
FR33102015051157. 

 
No obstante verificada la actuación realizada, la Empresa corroboro el error cometido por 
no haber realizado ampliación de términos de manera injustificada, por lo tanto en aras 
de subsanar el error cometido la empresa procedió a conceder las peticiones instauradas 
por el usuario y así no causar perjuicio alguno al usuario, en este caso el usuario 
presento reclamación por cobro de la energía dejada de facturar emitido en el mes de 
Junio de 2015 por valor de $1.153.460, por lo tanto la Empresa procedió a anular el 
cobro de ECDF declarando la factura en estado incobrable, concediendo así lo solicitado 
por el usuario.   
 
De acuerdo a lo anterior la Empresa se allana a los cargos dentro de la 
actuación administrativa y subsana el error concediendo lo solicitado por el 
usuario.  
 

 
 
De acuerdo al Decreto No. 281 del 22 de Febrero de 2017, emitido por el Departamento 
Nacional de Planeación, en su Artículo 2.2.9.5.3., ha expresado las Circunstancias de 
atenuación y de agravación de la multa por infracciones relacionadas con el servicio de 
energía eléctrica. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios evaluará las 
siguientes circunstancias de atenuación y agravación de la multa, por infracciones 
relacionadas con el servicio de energía eléctrica, según resulten procedentes: 
 
Causales de agravación. 
 

• Reincidencia del infractor en la comisión de la conducta. 
• Existencia de antecedentes o renuencia del infractor en el cumplimiento de 

órdenes y/o compromisos fijados por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 



 

 
Causales de atenuación. 
 

• Colaboración con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
verificación de los hechos materia de investigación, en el reconocimiento de la 
conducta antijurídica, así como en el suministro de información y pruebas que 
permitan la demostración de la infracción. Para evaluar esta causal de 
atenuación, se considerará la etapa procesal en la cual el infractor realizó la 
colaboración, así como la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas que 
se suministren. 

• La adopción de medidas por parte del infractor incluso después de iniciada la 
actuación administrativa y hasta antes de la decisión en firme, para reparar los 
perjuicios que la infracción haya causado a los usuarios y a los demás agentes 
afectados.  

 
Otras causales de agravación o atenuación. 
  

• Para el caso específico de las personas naturales se valorará como causal de 
agravación o atenuación, según corresponda, el grado de participación de la 
persona implicada en la conducta infractora.  

• Las demás establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 
Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar o 
atenuar a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le 
imputa. 
 

NOTIFICACIONES 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II. 
 
 
Cordialmente, 

 



























































































































































































































































































































Fecha Recepción: 2017-05-11 17:27:11.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Error06 [COMUNICACION ELECTRONICA ESP [20178000350881]]
Lleida.net

Lo sentimos, ha habido un error

No hemos podido procesar tu email certificado. El correo no puede superar 20 MB de
tamaño. Por favor, reduce el tamaño del adjunto y vuelve a intentarlo. El e-mail se ha
enviado desde la dirección "sspd@superservicios.gov.co" al destinatario
"serviciosjuridicoseca@electricaribe.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:149421767203804

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20188001180581

Fecha: 2018-08-21
GD-F-041 V.2

 

Bogotá, 

Señor(a)

REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

Asunto:    Citación para notificación personal. Resolución No. SSPD 20178000023185 de fecha 
24/03/2017 Expediente No. 2016820420102750E.

Respetado(a) Señor (a): 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé que la 
notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará de la forma prevista en los 
artículos 67,68 y 69  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por tanto, en cumplimiento de esta normativa, me permito citarlo (a) para que comparezca ante la 
Superservicios – Dirección General Territorial, ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 SuperCADE 
Centro Administrativo Distrital en la ciudad de Bogotá, de Lunes a Viernes en el horario de 7:00 a.m. a 
4:00 p.m., a fin de que le sea notificado personalmente la Resolución de la referencia.

Si usted no se presenta a notificarse personalmente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de este oficio; con fundamento en lo previsto en el artículo 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación 
por Aviso con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor presentarse con cédula de ciudadanía, autorización o poder para 
notificarse según el caso. Su trámite puede consultarlo en la página web www.superservicios.gov.co, 
consulta trámites, ingresando el número de radicado 20168200360832, también puede comunicarse 
con la línea gratuita 018000910305 desde cualquier lugar del país, o a la línea del Call Center de la 
Superintendencia en Bogotá 6913006 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde cualquier 
profesional con gusto lo atenderá.

 

JENNY LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: JOSEPH DAVID CASTAÑEDA VARGAS
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Fecha
Recepción:

2019-09-09 17:42:44.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto:
OPENED: [NOTIFICACION POR AVISO EMPRESA REP [20195000728591] (EMAIL
CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co) ]

Lleida.net

Acuse de visualización

Información detallada del acuse de visualización:

Remitente sspd@superservicios.gov.co

Destinatario serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto
NOTIFICACION POR AVISO EMPRESA REP [20195000728591] (EMAIL
CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co)

Referencia ID certificado emitido E16696494-S

Fecha y hora de envío:

9 de Septiembre de 2019 (14:34 GMT -05:00)

Fecha y hora de entrega:

9 de Septiembre de 2019 (14:34 GMT -05:00)

Fecha y hora de visualización:

9 de Septiembre de 2019 (16:46 GMT -05:00)

Detalles técnicos:

IP 190.131.248.251

User agent Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice 16)

http://www.lleida.net/es


Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalclionte@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:156791828520501

mailto:servicioalclionte@4-72.com.co


Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20188201248752

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 11/09/2018 16:48:32

Fecha
Recepción:

Tue Sep 11 00:00:00 COT 2018

Remitente: documentoseca@electricaribe.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: REP VS RES - 20178000023185 - NIC5667870 -FL3

Señores:

Direccion Territorial Norte

 

REP VS RES - 20178000023185 - NIC5667870 -FL3



20198000704191

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Calle 19 No. 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198000704191

Fecha: 2019-08-29
PS-F-044 V.3

 

Bogotá D.C,

 

Señor(a)

MELIDA ROSA ARENAS

CALLE 12 NO 18 - 52 

FONSECA- LA GUAJIRA

 

REF.:  Comunicación Resolución No. SSPD 20198000030975 del 27/08/2019

Expediente: 2016820420102750E

 

Respetado (a) Señor (a):

 

Nos permitimos comunicarle que la Dirección General Territorial profirió Resolución SSPD No. 
20198000030975 del 27/08/2019 mediante la cual se decide un(a) RECURSO DE REPOSICION
radicada(o) bajo el No. 20188201248752.

Adicionalmente, se advierte que frente a este acto administrativo no procede recurso, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 1437 de 2011.

 

Cordialmente,

 

BIBIANA GUERRERO
Directora General Territorial

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD20181000120415 del 25/09/2018

Proyectó: MARIA ISABEL RUGET BLANCO
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20195000698981

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD20181000120415 del 25/09/2018
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Calle 19 No. 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20195000698981

Fecha: 2019-08-29
PS-F-044 V.3

 Bogotá,D.C.

Señor(a)

REPRESENTANTE LEGAL 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7  

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

BARRANQUILLA- ATLANTICO

 

Asunto: Citación para notificación personal.

Respetado(a) Señor(a): 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé que la 
notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará de la forma prevista en los 
artículos 67, 68 y 69  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por tanto, en cumplimiento de esta normativa, me permito citarlo (a) para que comparezca en la sede 
de la Superservicios, ubicada en la Carrera 18 No. 84-35 Piso 4, ala Sur, Grupo de Notificaciones 
en la ciudad de Bogotá, de Lunes a Viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., a fin de que le sea 
notificado personalmente la(s) resolución(es) que se relaciona(n) a continuación:

No. Resolución
Fecha de 
resolución

Radicado padre Expediente

1 20198000030975 27/08/2019 20188201248752 2016820420102750E

Si usted no se presenta a notificarse personalmente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de este oficio, se procederá a surtir la notificación por Aviso con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor presentarse con cédula de ciudadanía, autorización o 
poder para notificarse según el caso. 

KAREN TATIANA TORRES ARDILA
Notificador Secretaría General
Proyectó: MARIA ISABEL RUGET BLANCO

Revisó: Karen Tatiana Torres Ardila.
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Fecha Recepción: 2019-08-30 13:12:50.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [CITACION EMPRESA REP [20195000698981]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.co".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:156670732441301

Te quedan 1862.00 mensajes certificados

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co


Fecha Recepción: 2019-08-30 16:13:57.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado CITACION EMPRESA REP [20195000698981]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


Fecha
Recepción:

2019-08-30 16:19:15.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto:
OPENED: [CITACION EMPRESA REP [20195000698981] (EMAIL CERTIFICADO de
sspd@superservicios.gov.co) ]

Lleida.net

Acuse de visualización

Información detallada del acuse de visualización:

Remitente sspd@superservicios.gov.co

Destinatario serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto
CITACION EMPRESA REP [20195000698981] (EMAIL CERTIFICADO
de sspd@superservicios.gov.co)

Referencia ID certificado emitido E16456674-S

Fecha y hora de envío:

30 de Agosto de 2019 (13:13 GMT -05:00)

Fecha y hora de entrega:

30 de Agosto de 2019 (13:13 GMT -05:00)

Fecha y hora de visualización:

30 de Agosto de 2019 (14:11 GMT -05:00)

Detalles técnicos:

IP 190.131.248.251

User agent Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice 16)

http://www.lleida.net/es


Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalclionte@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:156670732441301

mailto:servicioalclionte@4-72.com.co




20195000728591

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Calle 19 No. 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20195000728591

Fecha: 2019-09-09
PS-F-044 V.3

 Bogotá D.C, 

 

Señor(a)

REPRESENTANTE LEGAL 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7  

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

BARRANQUILLA- ATLANTICO

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARÍA GENERAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de la(s) siguiente(s) resolución(es) SSPD:

No. Resolución
Fecha de 
resolución

Radicado padre Expediente

1 20198000030975 27/08/2019 20188201248752 2016820420102750E

Por medio de la(s) cual(es) se resuelve un RECURSO DE REPOSICION y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia integra 
de(l) (los) acto(s) administrativo(s).

De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se advierte que contra este(os) acto(s) administrativo(s), no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
Aviso en el lugar de destino.

 

KAREN TATIANA TORRES ARDILA
Notificador Secretaría General
Proyectó: MARIA ISABEL RUGET BLANCO

Revisó:Karen Tatiana Torres Ardila
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Fecha Recepción: 2019-09-09 14:34:00.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [NOTIFICACION POR AVISO EMPRESA REP [20195000728591]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.co".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:156791828520501

Te quedan 647.00 mensajes certificados

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co


                          

  

Barranquilla, 16 de Septiembre de 2019 
 
 
Doctora: 

BIBIANA GUERRERO PEÑARETTE 
Directora General Territorial 
Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios 

Carrera 59 No.75-134 
Barranquilla 
 
ASUNTO: Certificación de cumplimiento de la Resolución No 20198000030975 
del 27/08/2019. NIC 5667870  
       
Respetada Dra.: 

De acuerdo con lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
mediante el presente escrito, nos permitimos certificar que se dio aplicación de la 
resolución No   20198000030975 del 27/08/2019. 
 
En cumplimiento a lo ordenado indicamos: 
 
Mediante Res No. 20198000030975 del 27/08/2019, ordena CONFIRMAR la resolución 
SSPD No. 20178000023185 del 24/03/2017, por medio del cual se sancionó en 
modalidad de multa a la empresa. Así mismo, CONFIRMA los efectos del SAP:… el usuario 
solicita anular Consumo No registrado Pendiente Por Facturar por valor de 
$1.153.464. No se realiza modificación ya que la factura se encuentra en estado 
incobrable. FR33102015051157 y RP 20188201248752. Como se observa en el siguiente 
gráfico: 
 

 

 

 

 

 

Para completar la solicitud nos permitimos anexarle documentación que soporta lo 
anteriormente aplicado. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a los artículos 159,154 y 79 (numerales 29 y 31) de la 
Ley 142/94 y el numeral 18, artículo 20 del decreto 990 de 2002 y Ley 527 de 1999, 
mediante el presente escrito, certificamos el cumplimiento de la presente resolución.  
 
De esta forma, se le dio aplicación a la resolución antes mencionada, esperamos haber 
proporcionado las claridades del caso. 
 



                          

  

Quedamos atentos a cualquier información adicional que gustosamente se le suministrará 
en el termino que así lo requiera.  
 
Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109 Piso 4 Centro Ejecutivo II.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SIDNEY GOMEZ GUERRERO  
Proyectó KAT 
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